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Por medio de la presente me permito referirme a lo dispuesto en la Resolución 2910 de 2004, de acuerdo con la cual en las ventas de servicios de transporte aéreo internacional (boletos aéreos, órdenes de pasajes, MCO que hagan las veces de pasajes aéreos, PTA o situados) que se  efectúen a partir del día 9 de agosto de 2004, la comisión no podrá ser inferior al 6% del valor de la tarifa aérea; de igual manera, se establece el cobro obligatorio de un cargo administrativo que deberá ser recaudado por las agencias de viaje y las líneas aéreas en sus ventas directas, equivalente al 4% de la tarifa aérea aplicable.

Esta autoridad considera que a partir del 9 de agosto, debería producirse un beneficio en las tarifas aplicables al transporte aéreo internacional, equivalentes al beneficio que las líneas aéreas reciban por el cambio en las comisiones y en tal sentido invita a las empresas aéreas a que trasladen dichos beneficios a los usuarios y a que registren cuando antes los respectivos cambios tarifarios.

Con el fin de facilitar la aplicación a partir del 9 de agosto de lo dispuesto en las normas mencionadas, este Despacho se permite efectuar las siguientes aclaraciones:

1. CONSTANCIA DEL COBRO DEL CARGO ADMINISTRATIVO

De acuerdo con lo establecido en el Parágrafo 1 del Artículo Segundo de la Resolución 2910 de 2004 y con el fin de dar cumplimiento a normas de control administrativo y tributario, en todos los casos, el cargo administrativo obligatorio deberá constar en el respectivo boleto aéreo y deberá identificarse a través de un código específico uniforme asignado por la IATA para tal fin.

2. VENTAS POR INTERNET

Para efectos de la aplicación de lo previsto en el inciso segundo del Artículo Primero de la Resolución 2910 de 2004 en cuanto a la no obligatoriedad del cargo administrativo, se entiende por “transacciones efectuadas en su totalidad por Internet” aquellas que se realizan utilizando servicios ofrecidos a través de una página web, incluyendo la reservación, confirmación, garantía de aceptación del mismo por el comprador y compromiso del pago utilizando tarjetas de crédito, débito u otros medios de pago utilizables  través de la misma página web.
Cabe resaltar que las ventas por Internet se podrán efectuar tanto por agencias de viajes como por aerolíneas y que en estos casos el cobro del servicio quedará a la libre determinación del respectivo vendedor.

Es importante aclarar que de ninguna manera lo previsto en el inciso segundo del Artículo Primero de la Resolución 2910 de 2004 debe interpretarse como que afecta la existencia y/o validez de los contratos celebrados a través de una página web, por cuanto dicha regulación únicamente pretende identificar cuales de dichas ventas se encuentran exceptuadas del cargo administrativo obligatorio.

3. PRACTIVAS SANCIONABLES

Es importante reiterar la voluntad del Gobierno Nacional de vigilar el estricto cumplimiento de lo dispuesto en la Resolución 2910 de 2004 y particularmente lo relacionado con el recaudo obligatorio de cargo administrativo del 4% de la respectiva tarifa aérea como una retribución a quien efectúe el esfuerzo de venta.

Por consiguiente, cualquier práctica adoptada por los actores del mercado (agencias, intermediarios y líneas aéreas) que implique el descuento (en la facturación, del “management fee”, del “transaction fee” entre otros), devolución o reembolso de dicho Cargo Administrativo y/o comisión, o bajo cualquier otra modalidad (como por ejemplo, acuerdos sobre reconocimiento de noches de hotel, reembolsos, impuestos, publicidad, arriendos, falsos contratos de corretaje, pasajes u otros beneficios que impliquen reducciones tarifarias) con el fin de evitar el cobro efectivo del  cargo administrativo, será investigada y podrá ser sancionada de acuerdo con lo establecido en el Artículo 1868 del Código de Comercio y 55 de la Ley 105 de 1993, de acuerdo con el cual “las sanciones aplicables son: amonestación, multa hasta por cinco mil (5.000)  salarios mínimos mensuales, suspensión o cancelación de licencias, matrículas, registros; suspensión de la utilización de bienes o servicios; suspensión o cancelación de permisos o cualquier autorización expedida por esta Autoridad”.
Tomando en consideración lo anterior y en aras de mantener la transparencia en el mercado, este Despacho considera necesario que en todos los casos las tarifas que se anuncien por cualquiera de los actores del mercado, se encuentren disponibles en condiciones de igualdad y transparencia para los demás actores del mercado.

Finalmente, me permito invitarlos a que efectúen todos los esfuerzos a su alcance para la implementación de lo dispuesto en la Resolución 2910 de 2004, por cuanto la misma busca establecer un equilibrio de los intereses involucrados en la relación entre agencias de viajes y aerolíneas, al establecer un marco legal que posibilita una relación armónica.

Por consiguiente, de encontrarse obstáculos insalvables para la aplicación del nuevo esquema basado de cobros administrativos obligatorios, se consideraría el restablecimiento de un régimen basado exclusivamente en comisiones pagadas por las aerolíneas.
Atentamente,

JUAN CARLOS VELEZ URIBE
Director General

